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COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN1 (RD 99/2011) 

Antecedentes 

El establecimiento de complementos de formación en los programas de doctorado queda 

definido en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que  se regulan las enseñanzas oficiales 

de doctorado. Concretamente, se contemplan para los siguientes casos: 

- En el art. 6.2, apartado b), se reconoce que estos complementos tendrán carácter 
obligatorio para los graduados/as (300 ECTS), salvo que el plan de estudios 
correspondiente al título de grado incluya créditos de formación en investigación, 
equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de 
máster. 

- En el artículo 7.2, queda recogida la posibilidad de exigir dichos complementos como 
requisito de admisión al programa de doctorado en función de los diversos perfiles de 
acceso.  

Artículo 1. Complementos de formación. 

Los complementos de formación se realizarán siempre dentro la oferta formativa de másteres 

universitarios oficiales de la Universidad de Sevilla y estarán ligados a créditos de investigación. La 

organización de la docencia y la evaluación de estas actividades quedan sujetas a la misma normativa 

que regula los estudios de máster universitarios en la Universidad de Sevilla. 

Para los estudiantes que acceden al programa con el título de graduado/a de 300 ECTS o más que no 

incluye créditos de investigación equivalentes a los créditos de investigación procedentes de estudios 

de máster, estos complementos tendrán carácter obligatorio y podrán incluir el desarrollo del trabajo 

fin de máster. Para el resto de estudiantes, en función de su perfil de acceso al programa, podrán 

establecerse determinados complementos como requisito de admisión.  

En el momento de la admisión al programa, previa consulta al profesorado que haya aceptado la 

dirección del estudiante y al tutor en su caso, la comisión académica del programa y, en su nombre, el 

coordinador tendrán que especificar, si procede, los complementos de formación que debe cursar y 

superar cada doctorando para ser admitido, correspondiéndoles el seguimiento y control de los 

complementos de formación cursados. En ningún caso, se podrá autorizar que el estudiante se 

matricule en complementos de formación por un número superior a 18 ECTS y, en casos 

                                                           
1 Documentación aprobada por la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla en la reunión celebrada el 14 
de diciembre de 2012. 
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excepcionales, 24 ECTS. En el caso de programas de doctorado interuniversitarios, este límite podrá 

variar en función de lo que se establezca en los convenios que regulan dichos programas. 

A aquellos estudiantes que se les indique la necesidad de cursar determinados complementos de 

formación para la admisión al programa de doctorado dispondrán, como máximo, de un curso 

académico para superarlos. Durante ese curso académico, el estudiante tendrá consideración de 

doctorando mediante una admisión provisional al programa. Superados los complementos, la 

admisión del estudiante al programa será definitiva. 

 

Artículo 2. Estudiantes de doctorado en formación en un máster universitario.  

 

La matrícula de estudiantes de doctorado en formación dentro de un máster universitario será 

necesaria para aquellos doctorandos que deban realizar complementos de formación al objeto de 

cumplir con los requisitos de admisión que establezca el programa de doctorado. El órgano 

responsable del máster universitario deberá autorizar por escrito la matriculación al máster de estos 

estudiantes. 

La matrícula de los complementos de formación se realizará en el centro al que pertenezca el máster 

universitario abonando los precios públicos correspondientes al curso académico en que se matriculen 

y se podrá simultanear con la matrícula en concepto de tutela académica para la realización de la tesis 

doctoral. 

La no superación de los complementos de formación implicará la no admisión al programa de 

doctorado y la anulación de la matrícula de tutela académica. En estos casos, no se computará el 

tiempo empleado en el régimen de permanencia del estudiante. 

Los estudiantes que realicen este tipo de matrícula para los complementos de formación constarán en 

las actas oficiales de calificaciones. No obstante, una vez finalizado el curso, los estudiantes 

solicitarán un "certificado académico" en la Secretaria del Centro, con expresión de la calificación 

obtenida, como acreditación de la superación de los complementos de formación establecidos. 

 

Los complementos de formación cursados deberán constar en el documento de actividades del 

doctorando. 

 


